
  

Quito, 10 de mau de PES 

SEÑOR 

GERENTE GENERAL 

ALIMENTOS Y QUIMICOS ECUATORIANOS ALQUIMEC S.A. 

CIUDAD 

De mi consideración: 

Quienes suscribimos la presente comunicación en calidad de ADJUDICATARIAS, 

ponemos en su conocimisato la Partición y Adjudicación de las siguientes acciones, 

representativas del capital social de la compañía ALIMENTOS Y QUIMICOS 

ECUATORIANOS ALQUIMEC S.A., realizada mediante escritura pública de Partición 

y Adjudicación Extrajudicial de Derechos y Acciones, celebrada ante la Notaria Sexta 

del Cantón Quito el 7 de mayo de 2015, otorgada por María Cristina Chediak Terán y 

Claudia Michelle Chediak Terán, en calidad de únicas y universales herederas de 

Miguel Mazort Chediak Maluk de la siguiente manera: 

  

  

  

ADJUDICATARIA NUMERO DE ACCIONES 
MARIA CRISTINA CHEDIAK TERÁN | (300) TRESCIENTAS ACCIONES DE 

UN DÓLAR CADA UNA 
CLAUDIA MICHELLE  CHEDIAK | (300) TRESCIENTAS ACCIONES DE 
TERAN UN DÓLAR CADA UNA   
  

Conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañlas sírvase inscribir la expresada 

transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas correspondiente, 

Atentamente, 

CaraQecdl ME, 
¿ € . 

María Cristina Chediak Terán 

  

ADJUDICATARIA ADJUDICATARIA 
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   Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

  

ESCRFFURA PÚBLICA N* 2015-17-01-C6-POM682 

PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN EXTRAJUDICIAL 

DE 

DERECHOS Y ACCIONES 

DE LA COMPAÑÍA 

ALIMENTOS Y QUIMICOS ECUATORÍANOS 

ALQUIMEC S.A. EN LIQUIDACION 

OTORGADO POR: 

MARÍA CRISTINA CHEDIAK TERÁN 

Y 

CLAUDIA MICHELLE CHEDIAK TERÁN ' 

CUANTÍA: US5 600,00 

DI: 3 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, hoy día, jueves siete (07) de mayo de dos mil quince (2015), ante 

mí, Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del cantón Quito, comparscen a 

la suscripción de la presente escritura pública, María Cristina Chediak Terán 

y Claudia Michelle Chediak Terán. Las comparecientes som ecuatorianas, 

mayores de edad, de estado civil solteras, domicilias en la ciudad de Quito, 

HOT ASERTA 
ARTO y 
BA
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Tamara Garcés Almeida NOTARIA Se 
Notaria Sexta | CANFON QUITO 

Quito DM. 

LIQUIDACION, así como comunicar a la Superintendencia de compañías y 

Valores. QUINTA: GRAVÁMENES.- Las acciones materia de la partición y 

adjudicación se encuentran libre de todo gravamen. SÉPTIMA: CUANTÍA. - 

La cuantía es de SEISCIENTOS DOLARES CON 00/00 (US$600,00) 

NOVENA: INSCRIPCIÓN.- Las partes autorizan al Abogado Alexis Cazar 

Revelo, para que procedan: a la ¿Inscripción en el Registro Mercantil del 

cantón Quito.; ¿DÉCIMA: CONTROVERSIA.- Cualquier controversia, entre las 

partes, respecto a la interpretación o cumplimiento del presente. contrato y 

que no. pudieran _ser Solucionadas - exrajudelalmente las partes,     
convenir 

: constarites * 

Supermiendendia de Es mpañías Y Valores.” + Usted, 

la presente escritura pública. (FIRMADO) Abogado Alexis Cazar Revelo 

Matricula profesional número diecisiete guion dos mi) catorce guion tres. 

cientos noventa y nueve del Foro de Abogados de Pichincha. Para la - 

celebración de la presente escritura pública, se observaron todes los 

preceptos legales del caso, y leída que fue a las comparecientes, por 

mí, la Notaria, se ratifican en cada una de las cláusulas y para
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Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

constancia de lo cual firman junto conmigo en unidad de acto de todo lo cual 
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ELIGENCIA REMERO CERO DOSCIENTOS DIECINUEVE (0219) 
DILIGENCIA NOTARIAL de 

* POSESIÓN EFECTIVA 
Delos bienes dejador por: 

Sr. Miguel Mazort CHEDIAK MALUK 
6- -julio-2 

ERA. PATRIC TA ESTRELLA cos.    
señor Notario: 

otras: María “Cristina Chediak Terán y Fanny Catalina Terán 
cedo, ambas por nuestros propios y personales derechos, y: la última 
calidad de madre y representante lega! de la menor de edad llamada 
údia Michell Chediak Terán, ecuatorianas: comparecemos ante usted 

la siguiente petición de Posesión Efectiva: 

ntecedentes. - 

De la partida de defunción que presentamos a usted, señor Notario, 

se deduce que el diecisiete de junio del dos mil cinco falleció el 
señor Miguel Mazori Chediak Maluk, en la ciudad de Quinindé, 

--provincia de Esmeraldas, sin otorgar testamento. 

b) Al fallecimiento del señor Miguel Mazort Chediak Maluk, quedamos 
como Únicas y universales herederas sus hijos: María Cristina y 

laudia Michell Chediak Terán y su cónyuge sobreviviente con 
derecho'a gananciales la señora Fanny Catalina Terán Caicedo, según 

así. consta de las pertinentes partidas de matrimonio, nacimientos y 

defunción que en copias se agregan. Los bienes del causante se : 
hallan ubicados en las ciudades de Quito, Santo Domingo de los 

Colorados, Manabi y Guayas. 

Petición - 

Ss nuestro propósito señor Notario, que con los antecedentes 

expresados, y fundados en el artículo dieciocho, numeral doce, de la 

ey Notarial, modificado por el artículo siete de la Ley Reformatoria 
ublicada en el Suplemento del Registro Oficial número sesenta y 

cuatro (64) del ocho de noviembre de mil novecientos noventa y seis (8 

e noviembre de 1996), que exige la decláración juramentada de 
uienes se creyeren con derecho a la sucesión de una persona difunta y 

E 

Calle Pedregal 379 y Hernández de gon 
* Telefax 33 a 

MUI 
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¡ACTA'NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA 

  

Y Enta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, hoy, dia miér- 

coles, seis de julio de dos mil cinco (6 de julio de 2005); el 

infrascrito Notario Vigesimocuarto de este cantón Quito, doc- 

tor Sebastián Valdivieso Cueva, en atención a la petición 

formulada por: Fanny Catalina Terán Caicedo, viuda, por sus 

derecho a gananciales; y sus hijas: María Cristina Chediak 

Terán, soltera, y Claudia Michelle Chediak Terán, esta última 

-- menor de edad representada legalmente por su madre en 

ejercicio de la patria potestad que sobre ella ejerce, coma 

hijas del causante señor Miguel Mazort CHEDIAK MALUK 

en la que me solicitan se reciba sus declaraciones juramen- 

tadas, tendiente a obtener la posesión, efectiva pro indiviso 

de los bienes dejados por su padre el señor Miguel Mazort 

CHEDIAK MALUK, para lo cual han presentado los siguien- 

tes documentos: a) Acta de Defunción de la cual consta el 

fallecimiento del señor Miguel Mazort CHEDIAK MALUK, 

casado, ocurrida en la ciudad de Quinindé, provincia de Es- 

meraldas, el diecisiete de junio de dos mil cinco (17 de junio 

de 2005); b) La partida de matrimonio, celebrado entre el 

causante señor Miguel Mazort CHEDIAK MALUK y la se- 

ñora Fanny Catalina TERÁN CAÍCEDO, cónyuge sabrevi- 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 1 

NOTARIO 

propios y personales derechos, cónyuge sobreviviente con * 
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tud E SE ANEXA ko FORMULARIO AL QUES 
ANEXA 

CHEDIAK TERAN MARIA CRISTINA 171434891-7 100950115216 200034804 

LOQUE 300 DETALLE DE BIENES INMUEBLES ADICIONALES A LOS DICADOS EN EL ANEXO- 

LOCALIDAD Y PAIS CATASTRAL dl ecancienon poa VALOR PORCION 

QUININDE - ECUADOR kote 2232003 167 Zárate Ar52 PE 37.50% 1782 
QUININDE - ECUADOR 2 Canión Rosa Zárate 2799 12.50% H9.58 

QUITO - ECUADOR +9554 213934 25% $144.36 

QUITO - ECUADOR 134917 49 rr 25% 1244275 

STA. ELENA - ECUADOR E 42043016000000 a 950 50% 475 

522 de más erpaco, deberá aorerdarel cámara da cerdas corenaado a rameracón erecta FUSTOTAL [sapo Hi za 20397.28     

  

laro que los datos contenidos en esta declaración son verdaderos, por lo 

que asumo LA RESPONSABILIDAD CORRESPONDIENTE 

fÁrt 98 de la LR.TA) 

¿7 
Paty oca 7 

FIRMA CONTRIBUYENTE 1 REPRESENTANTE LEGAL 

Cartifico en debida forma, que el contribuyente ha 

entregado la información requerida en este Anexo; sin 

perjuicio de las acciones tributarias consecuentes por la     

  
  

- Ss, 

4 
    HOMBRE: Ha. Cristina Chedial Teran [0.4 No. 111434389 1-3 E ANALISTA DE Si ER ER     A a 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Ma. de Expediente: ( 7614 ) 

No. de RUC de la Compañía: [1700437775001 3 

Nombre de ta Compañía: [ ammzrrros Y QUIMICOS ECUATORIANOS ALQUIMEC SA ) 

Situación Legal: ( DISOLUC. LIGUIDAS. OFICIO NSC. EN RH 3 

EENTEICACIÓ ALICA AFODE MEDIDAS No. [EENFEICACIÓN NACIONALIDAD | aSión EAENAL CAUTELARES 

A 1714348025 CHERIAK TERAN CLAUDIA MICHELE ECUADOR NACIONAL sie N 

2 Y7143ABDAT CHEDIAK TERAN MIRTA CRISTINA. [| ECUADOR NACIONAL 3100" N 

3 3702377170 ÍHRDOS. CAECIAK WALK M.GUEL MAzORz | ECUADOR NACIONAL 5606 Ñ                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

la constarcia que. 'a presente nómina de soces oorgeda por el Registro de Sodedades de la Suseniendsnee 92 Comparves, se efectúa te 
6 presente enica arieidos 18 y 21 de le bey de Compeñlas, que no extingue Mi genera derechos resp=cta de la ttutendad de las 

21d. 113 pirrefo segunda, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de osficipacones se dice: "En sl oro respectivo ds la compañía 52 
la cestán y, DEC la ésta, usd el certíicado portación comespordiente, 24 Béndcse una nuevo a favor del ces.cnarto”, 

Cesde duego, el párrafo ánal del cteao anteu'a delermira adicionalmente, que. "Da la escióura de cesión se sentará razón al márgen de la inscripción 
referente a ón de la sociedad, es| tomo el margen de la matriz de $ ibra de corstfiucón en el respectiva protocolo del nolerío", De lo 

axpesado se iniera cue, €s de exclusiva resocosa5 lidad de los representen galas de les camsañías de fesposabidad limitada, esí como se las 
Recistedbres Mercantijes y Notanos con el acto de segistro en los ¿bros an hos y maginsciones respectivas foma.z=r la cesión de parucipeciónes de 
as mismas compañlas de Comercio, 

        
    

   

    
   

      

       

     
      

     

  

      

En tal vitud esta Instiución de control societedo ho asume respecto de la veracidad y :ega.ddad de las cesiones de partcipacones, fesponsabifdad alguna 
y deja a salvo las vanaciones que s0Jre =d3d de loss rísmas puedan acurric en el futura, pues acodde con ía presento enel Art. 256 de la Ley de 
Campaálas, 9 13", los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "Es la existencia Y 
exactóud de los libros de la compañía”. Exactlud que pueda ser venficada por la Superintendencia 

       
   
   

FECHA DE EMISIÓN: jue, 7 may 2015 12:16:32 -0500 

Es cbligación de la persona 6 servidor público que recibe este documento validar 
su sutenticidad ingresando al poral web wenw.si percias,gob ¿portaldeinformación erica. php 

con el siguiente código de seguridad: . 
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> o o,  EXPRACTO ao Lo 
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ES | Escritura N*: [2015170100820 522 r 7] 

; 
F 

z ACTO 0 CONTRATO: 

ACTOS, CONTRATOS, CONVENIOS, ACUERDOS, DILIGENCIAS DE CUANTÍA DETERMINADA OLE NO SE ENCUENTREN EN EL CATÁLOGO 

HA DE OTORGAMIENTO: Í TOC MAYO DEL 2013 

DOTORGAMTES | 

OTORGADO PGR $ 

a a ia . ut Documento de Ka. at alía, a Persona que la Persona Nombres/Razón social Tipo lotervininete tidad Identificacalón Nacionalidad Calidad Tepresenta 

aer CHECA K FERAN MARÍA. POR SUS PROFIOS a ECUATORIA [COMPARECIZRML O ES SS CEDIRA A E E ] 

CHAR FERAN CESUDIA POR SS PROPIOS ve: ECUATORIA [COMPARECIEM ñ learz 
[nessa ANCHELLE - |oerechos [SEDA [IRE lu | 

| A FAVOR DE 

are, hacia . derinio Documenta de Ha, Sciarzalí Sd: Persona que 
Persona Hombres Razón social Tipo interviniente identad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

UBICACIÓN 
Provincia L > Cantón - Parroquia 

[P:CRNCHA. QUITÓ BENALCAZAR 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

et . JARTCION Y ADJUDICACIÓN EXPRAJLIECAL DE DERECHOS Y ACCIONES EN LA COMPANIA NARA CRISTINA CHEDILSK 
OSIETOMOBSERVACIONES: lea gY CLALOSA MICHELLE CHEDIAK TERÁN 

CUANTÍA DEL ACTO O y 
CONTRATO: sena 
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    ROTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

 



HUGO PIU -1IXOS DIADION 

  

  

    
      NE 

us epejjas Á epewan 'epeoyipas eldoo E z 
E159 DIBguoo 048 9p ay us Á a aque eñoo Lg, 

    

      

DINDNOÍNTS S VIRIVION 

HO SEARS ARNESNONA VEWAIL ODONEYLON 

[ ¡saNolovAM2suo] 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

          

DEFNOITLSd EG HOIOY ASNO e 
OY RO:gU3d 130 34 BON 
QUÉSIM DADO 30 YH034 

Ma] EOL 0139 0900 | ALNSINIABZAREOdLE]_  vIDOS ROZVB/ISIHSON 
- 20 U0AVA Y 

e > ED; 3TIZHD1NS EEESSErtA Y1d35 SORI2436 S014084 SNS HOd MONTO NASA IESO 

HOIOVOLA LAO PON OYOLNd: 30 OLNAANIDAa : JUNSINIALIAN] Odil 14305 HOZ VIS THEMON 
== - HDA DOVDYOLO 

SABIDO YOLO 

¿04H NOJ O 0 L0Y 
¿OINDAAESZE TIO VIO 

OEMD NONI O (OI ON ENVONOLO OIHYION 

F ZFE000 90010115102 «N DAIHOYY 30 YIdOO OLEA 

" ZHRODODOO LOL LS LOZ 65++00000-200-100 "C4m32 4 

  

a



  

Quito, 10 de mau de PES 

SEÑOR 

GERENTE GENERAL 

ALIMENTOS Y QUIMICOS ECUATORIANOS ALQUIMEC S.A. 

CIUDAD 

De mi consideración: 

Quienes suscribimos la presente comunicación en calidad de ADJUDICATARIAS, 

ponemos en su conocimisato la Partición y Adjudicación de las siguientes acciones, 

representativas del capital social de la compañía ALIMENTOS Y QUIMICOS 

ECUATORIANOS ALQUIMEC S.A., realizada mediante escritura pública de Partición 

y Adjudicación Extrajudicial de Derechos y Acciones, celebrada ante la Notaria Sexta 

del Cantón Quito el 7 de mayo de 2015, otorgada por María Cristina Chediak Terán y 

Claudia Michelle Chediak Terán, en calidad de únicas y universales herederas de 

Miguel Mazort Chediak Maluk de la siguiente manera: 

  

  

  

ADJUDICATARIA NUMERO DE ACCIONES 
MARIA CRISTINA CHEDIAK TERÁN | (300) TRESCIENTAS ACCIONES DE 

UN DÓLAR CADA UNA 
CLAUDIA MICHELLE  CHEDIAK | (300) TRESCIENTAS ACCIONES DE 
TERAN UN DÓLAR CADA UNA   
  

Conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañlas sírvase inscribir la expresada 

transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas correspondiente, 

Atentamente, 

CaraQecdl ME, 
¿ € . 

María Cristina Chediak Terán 

  

ADJUDICATARIA ADJUDICATARIA 
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   Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

  

ESCRFFURA PÚBLICA N* 2015-17-01-C6-POM682 

PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN EXTRAJUDICIAL 

DE 

DERECHOS Y ACCIONES 

DE LA COMPAÑÍA 

ALIMENTOS Y QUIMICOS ECUATORÍANOS 

ALQUIMEC S.A. EN LIQUIDACION 

OTORGADO POR: 

MARÍA CRISTINA CHEDIAK TERÁN 

Y 

CLAUDIA MICHELLE CHEDIAK TERÁN ' 

CUANTÍA: US5 600,00 

DI: 3 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, hoy día, jueves siete (07) de mayo de dos mil quince (2015), ante 

mí, Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del cantón Quito, comparscen a 

la suscripción de la presente escritura pública, María Cristina Chediak Terán 

y Claudia Michelle Chediak Terán. Las comparecientes som ecuatorianas, 

mayores de edad, de estado civil solteras, domicilias en la ciudad de Quito, 

HOT ASERTA 
ARTO y 
BA
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Tamara Garcés Almeida NOTARIA Se 
Notaria Sexta | CANFON QUITO 

Quito DM. 

LIQUIDACION, así como comunicar a la Superintendencia de compañías y 

Valores. QUINTA: GRAVÁMENES.- Las acciones materia de la partición y 

adjudicación se encuentran libre de todo gravamen. SÉPTIMA: CUANTÍA. - 

La cuantía es de SEISCIENTOS DOLARES CON 00/00 (US$600,00) 

NOVENA: INSCRIPCIÓN.- Las partes autorizan al Abogado Alexis Cazar 

Revelo, para que procedan: a la ¿Inscripción en el Registro Mercantil del 

cantón Quito.; ¿DÉCIMA: CONTROVERSIA.- Cualquier controversia, entre las 

partes, respecto a la interpretación o cumplimiento del presente. contrato y 

que no. pudieran _ser Solucionadas - exrajudelalmente las partes,     
convenir 

: constarites * 

Supermiendendia de Es mpañías Y Valores.” + Usted, 

la presente escritura pública. (FIRMADO) Abogado Alexis Cazar Revelo 

Matricula profesional número diecisiete guion dos mi) catorce guion tres. 

cientos noventa y nueve del Foro de Abogados de Pichincha. Para la - 

celebración de la presente escritura pública, se observaron todes los 

preceptos legales del caso, y leída que fue a las comparecientes, por 

mí, la Notaria, se ratifican en cada una de las cláusulas y para
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ELIGENCIA REMERO CERO DOSCIENTOS DIECINUEVE (0219) 
DILIGENCIA NOTARIAL de 

* POSESIÓN EFECTIVA 
Delos bienes dejador por: 

Sr. Miguel Mazort CHEDIAK MALUK 
6- -julio-2 

ERA. PATRIC TA ESTRELLA cos.    
señor Notario: 

otras: María “Cristina Chediak Terán y Fanny Catalina Terán 
cedo, ambas por nuestros propios y personales derechos, y: la última 
calidad de madre y representante lega! de la menor de edad llamada 
údia Michell Chediak Terán, ecuatorianas: comparecemos ante usted 

la siguiente petición de Posesión Efectiva: 

ntecedentes. - 

De la partida de defunción que presentamos a usted, señor Notario, 

se deduce que el diecisiete de junio del dos mil cinco falleció el 
señor Miguel Mazori Chediak Maluk, en la ciudad de Quinindé, 

--provincia de Esmeraldas, sin otorgar testamento. 

b) Al fallecimiento del señor Miguel Mazort Chediak Maluk, quedamos 
como Únicas y universales herederas sus hijos: María Cristina y 

laudia Michell Chediak Terán y su cónyuge sobreviviente con 
derecho'a gananciales la señora Fanny Catalina Terán Caicedo, según 

así. consta de las pertinentes partidas de matrimonio, nacimientos y 

defunción que en copias se agregan. Los bienes del causante se : 
hallan ubicados en las ciudades de Quito, Santo Domingo de los 

Colorados, Manabi y Guayas. 

Petición - 

Ss nuestro propósito señor Notario, que con los antecedentes 

expresados, y fundados en el artículo dieciocho, numeral doce, de la 

ey Notarial, modificado por el artículo siete de la Ley Reformatoria 
ublicada en el Suplemento del Registro Oficial número sesenta y 

cuatro (64) del ocho de noviembre de mil novecientos noventa y seis (8 

e noviembre de 1996), que exige la decláración juramentada de 
uienes se creyeren con derecho a la sucesión de una persona difunta y 

E 

Calle Pedregal 379 y Hernández de gon 
* Telefax 33 a 

MUI 
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¡ACTA'NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA 

  

Y Enta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, hoy, dia miér- 

coles, seis de julio de dos mil cinco (6 de julio de 2005); el 

infrascrito Notario Vigesimocuarto de este cantón Quito, doc- 

tor Sebastián Valdivieso Cueva, en atención a la petición 

formulada por: Fanny Catalina Terán Caicedo, viuda, por sus 

derecho a gananciales; y sus hijas: María Cristina Chediak 

Terán, soltera, y Claudia Michelle Chediak Terán, esta última 

-- menor de edad representada legalmente por su madre en 

ejercicio de la patria potestad que sobre ella ejerce, coma 

hijas del causante señor Miguel Mazort CHEDIAK MALUK 

en la que me solicitan se reciba sus declaraciones juramen- 

tadas, tendiente a obtener la posesión, efectiva pro indiviso 

de los bienes dejados por su padre el señor Miguel Mazort 

CHEDIAK MALUK, para lo cual han presentado los siguien- 

tes documentos: a) Acta de Defunción de la cual consta el 

fallecimiento del señor Miguel Mazort CHEDIAK MALUK, 

casado, ocurrida en la ciudad de Quinindé, provincia de Es- 

meraldas, el diecisiete de junio de dos mil cinco (17 de junio 

de 2005); b) La partida de matrimonio, celebrado entre el 

causante señor Miguel Mazort CHEDIAK MALUK y la se- 

ñora Fanny Catalina TERÁN CAÍCEDO, cónyuge sabrevi- 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 1 

NOTARIO 

propios y personales derechos, cónyuge sobreviviente con * 
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con los requisitos previstos en la norma legal antes citada pa 

CONCEDO LA POSESION EFECTIVA PROINE VISO de los lo    

  

   
LUK, en, fávor de las  poticionaras: _Maria Er ón z Chediak 

Terán” y “Claudia Michelle Chediak Terán, hijas y herederas * DE 

del causante, y de la señora Fanny Catalina Terán Caicedo, 

     

viuda, en su calidad de cónyuge sobreviviente con derecho a 

gananciales, dejando a salvo los derechos de terceros. El 

original de esta diligencia, se incorpora al libro de diligencias 

extra protocolañas de esta Notaría, extendiendo tres copias 

certificadas de la mísma, a fin de que se proceda a inscribir. 

en el Registro de la Propiedad correspondiente, Para cons- 

tancia, los comparecientes firman la presente acta en unidad 

de acto conmigo, con el suscrito Notario, de todo lo cual doy 

fe.— 

EI 
Sra. Fanny Catalina Terán Caicedo c.c. 12034 34474 

dl Mstinlediay 

Srta. María Cristina Chediak Terán c.c. 14443485 1-3 

/ Vic 
De. Sebástión Vallictosa Dc 
ao VIGESIMO CUARTO 

QujrTo / 

Dr. Sebastión Valdivieso Cueva 3 

NOTARIO 
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N* Trámite: 52316 

Fecha Ingreso: 18/08/2014 

El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, en ejercicio de las 
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una Vez revisados 
los archivos, índices y libros que feposan en esta dependencia, y dando 

contestación a la solicitud de razón dei ir lón en los siguientes términos: 
ES 

RAZON: Con fecha 18 de julio del 2 'ntra inscrita la primera copia de la 

presente escritura de FojasNúmero 2047. de SY Tomo 136.- 
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LOCALIDAD Y PAIS CATASTRAL dl ecancienon poa VALOR PORCION 
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QUININDE - ECUADOR 2 Canión Rosa Zárate 2799 12.50% H9.58 
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QUITO - ECUADOR 134917 49 rr 25% 1244275 

STA. ELENA - ECUADOR E 42043016000000 a 950 50% 475 
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Situación Legal: ( DISOLUC. LIGUIDAS. OFICIO NSC. EN RH 3 

EENTEICACIÓ ALICA AFODE MEDIDAS No. [EENFEICACIÓN NACIONALIDAD | aSión EAENAL CAUTELARES 

A 1714348025 CHERIAK TERAN CLAUDIA MICHELE ECUADOR NACIONAL sie N 

2 Y7143ABDAT CHEDIAK TERAN MIRTA CRISTINA. [| ECUADOR NACIONAL 3100" N 

3 3702377170 ÍHRDOS. CAECIAK WALK M.GUEL MAzORz | ECUADOR NACIONAL 5606 Ñ                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

la constarcia que. 'a presente nómina de soces oorgeda por el Registro de Sodedades de la Suseniendsnee 92 Comparves, se efectúa te 
6 presente enica arieidos 18 y 21 de le bey de Compeñlas, que no extingue Mi genera derechos resp=cta de la ttutendad de las 

21d. 113 pirrefo segunda, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de osficipacones se dice: "En sl oro respectivo ds la compañía 52 
la cestán y, DEC la ésta, usd el certíicado portación comespordiente, 24 Béndcse una nuevo a favor del ces.cnarto”, 

Cesde duego, el párrafo ánal del cteao anteu'a delermira adicionalmente, que. "Da la escióura de cesión se sentará razón al márgen de la inscripción 
referente a ón de la sociedad, es| tomo el margen de la matriz de $ ibra de corstfiucón en el respectiva protocolo del nolerío", De lo 

axpesado se iniera cue, €s de exclusiva resocosa5 lidad de los representen galas de les camsañías de fesposabidad limitada, esí como se las 
Recistedbres Mercantijes y Notanos con el acto de segistro en los ¿bros an hos y maginsciones respectivas foma.z=r la cesión de parucipeciónes de 
as mismas compañlas de Comercio, 

        
    

   

    
   

      

       

     
      

     

  

      

En tal vitud esta Instiución de control societedo ho asume respecto de la veracidad y :ega.ddad de las cesiones de partcipacones, fesponsabifdad alguna 
y deja a salvo las vanaciones que s0Jre =d3d de loss rísmas puedan acurric en el futura, pues acodde con ía presento enel Art. 256 de la Ley de 
Campaálas, 9 13", los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "Es la existencia Y 
exactóud de los libros de la compañía”. Exactlud que pueda ser venficada por la Superintendencia 

       
   
   

FECHA DE EMISIÓN: jue, 7 may 2015 12:16:32 -0500 

Es cbligación de la persona 6 servidor público que recibe este documento validar 
su sutenticidad ingresando al poral web wenw.si percias,gob ¿portaldeinformación erica. php 

con el siguiente código de seguridad: . 
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Factura: 001-002-000004492 20151701008PO1682 | EtfvA SEXTA 
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NOTARIO(S TAMARA MONSERRAT GARCÉS ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANFOMN QUITO 

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
    

     
  

  

                
  

  

  

  
    

  

  

  

    
      
    
  

> o o,  EXPRACTO ao Lo 
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ES | Escritura N*: [2015170100820 522 r 7] 

; 
F 

z ACTO 0 CONTRATO: 

ACTOS, CONTRATOS, CONVENIOS, ACUERDOS, DILIGENCIAS DE CUANTÍA DETERMINADA OLE NO SE ENCUENTREN EN EL CATÁLOGO 

HA DE OTORGAMIENTO: Í TOC MAYO DEL 2013 

DOTORGAMTES | 

OTORGADO PGR $ 

a a ia . ut Documento de Ka. at alía, a Persona que la Persona Nombres/Razón social Tipo lotervininete tidad Identificacalón Nacionalidad Calidad Tepresenta 

aer CHECA K FERAN MARÍA. POR SUS PROFIOS a ECUATORIA [COMPARECIZRML O ES SS CEDIRA A E E ] 

CHAR FERAN CESUDIA POR SS PROPIOS ve: ECUATORIA [COMPARECIEM ñ learz 
[nessa ANCHELLE - |oerechos [SEDA [IRE lu | 

| A FAVOR DE 

are, hacia . derinio Documenta de Ha, Sciarzalí Sd: Persona que 
Persona Hombres Razón social Tipo interviniente identad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

UBICACIÓN 
Provincia L > Cantón - Parroquia 

[P:CRNCHA. QUITÓ BENALCAZAR 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

et . JARTCION Y ADJUDICACIÓN EXPRAJLIECAL DE DERECHOS Y ACCIONES EN LA COMPANIA NARA CRISTINA CHEDILSK 
OSIETOMOBSERVACIONES: lea gY CLALOSA MICHELLE CHEDIAK TERÁN 

CUANTÍA DEL ACTO O y 
CONTRATO: sena 
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    ROTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 
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